Sugerencia de preguntas al Comité CEDAW por parte de Organizaciones de la Sociedad Civil, al informe del Estado Paraguayo

Presentado por: Centro de Documentación y Estudios (CDE), Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM Paraguay), Consultorio Jurídico Feminista (CJF), Coordinación de Mujeres del Paraguay (CMP), Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (CODEHUPY), Kuña Róga.


Sobre regresión en la promoción de la igualdad de género 
(CEDAW/C/PRY/CO/7, párrafos 8 y 9)

El informe del Estado paraguayo responde como si la observación del Comité fuese al artículo 2. En realidad, el Comité lo hizo en el primer párrafo de las esferas de preocupación, debido a los intentos de exclusión de las “referencias a las cuestiones de género del discurso político, educativo y social” en el Paraguay.

La resolución Nº 29.664 del Ministerio de Educación y Ciencias no fue derogada, tal como recomendó el Comité CEDAW, y se sumaron hechos de regresión, entre ellos la emisión de la Circular 005/2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre procesos de negociación vinculados a las cuestiones de género para las delegaciones oficiales, indicando que deben abstenerse de utilizar ciertos términos relativos al concepto de género como la autonomía física, la interseccionalidad y la diversidad. A ello se suman un proyecto de ley que busca prohibir la enseñanza de género en el sistema educativo y una iniciativa popular, que aún no es proyecto de ley presentado como tal, bajo el lema “Ideología de género es abuso infantil”. Además, se ha aprobado una ley que establece medidas de control arbitrario de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), afectando gravemente sus posibilidades de existencia y trabajo autónomo.

En los párrafos 19 y 77 el Estado paraguayo valora positivamente los trabajos que se venían realizando con la Mesa interinstitucional por los derechos de las personas trans. En la última reunión en mayo de 2023 varias instituciones asumieron compromisos importantes

Sugerimos que el Comité solicite al Estado informar sobre:
· Medidas desarrolladas por el Estado para combatir los ataques contra la igualdad de género en el discurso público y el impacto de los sectores antiderechos en las leyes y políticas públicas.
· Posición del gobierno paraguayo ante los proyectos de leyes que buscan criminalizar el enfoque o perspectiva de género, o anularlo.
· Fundamentos por los cuales el país se opone a los conceptos de diversidad, interseccionalidad y autonomía física.
· ¿Cómo se está realizando el seguimiento a los compromisos expresados en la Mesa Trans? ¿Se reunió la Mesa Trans luego de mayo de 2023, con las nuevas autoridades parlamentarias y del Poder Ejecutivo? 



Artículo 2 – Ley contra toda forma de discriminación

Pese a reiteradas recomendaciones (CEDAW/C/PRY/CO/7, párrafo 11), Paraguay no ha sancionado el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.  Se solicita al Comité que pida que el Estado paraguayo informe sobre el proyecto de ley contra toda forma de discriminación e indique qué medidas ha tomado para dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas en las observaciones finales del año 2017. 
 

Artículo 3 - Medidas de adelanto y políticas públicas
(CEDAW/C/PRY/CO/7, párrafos 14 y 15)

En abril de 2025, fue presentado por varios senadores/as un proyecto de ley específico de creación del Ministerio de la Familia, que absorbería el Ministerio de la Mujer, el Ministerio de la Niñez y la Adolescencia y la Secretaría de la Juventud. Ello disminuiría la jerarquía del mecanismo de adelanto de las mujeres, cuyo rango ministerial se logró en 2013, y con ello su capacidad de rectoría y acción. 

Sugerimos que se solicite al Estado informar sobre:
· Medidas adoptadas por el Estado para proteger la jerarquía del Ministerio de la Mujer, impedir que sea incluido en el Ministerio de la Familia y fortalecer sus recursos humanos, técnicos y financieros asignados para que pueda cumplir con las funciones asignadas para garantizar los derechos de las mujeres y tener representación en todas las regiones del país.


Artículo 4 - Medidas especiales temporales para acelerar la igualdad de facto.

En las preocupaciones y recomendaciones anteriores del Comité CEDAW se había manifestado que existía en el Paraguay un uso restringido de medidas especiales de carácter temporal destinadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, especialmente en las esferas de la vida donde están subrepresentadas o desfavorecidas. Por ello, recomendó la ampliación del uso de estas medidas en particular para grupos de mujeres que se enfrentan a formas de discriminación interseccionales, como las mujeres indígenas, afrodescendientes y mujeres rurales, en todos los ámbitos de la vida donde están subrepresentadas o desfavorecidas, como la salud, la educación y el empleo.

El informe del Estado paraguayo no incluyó como medidas temporales, por ejemplo, al mantenimiento de una cuota mínima del 20% de inclusión de mujeres en las listas de candidaturas para las internas partidarias, que ya fue superada de facto. Sin embargo, presentó como medidas temporales a una serie de iniciativas y proyectos realizados con mujeres rurales e indígenas por diversos ministerios como el de Agricultura y Ganadería (MAG), el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), a través del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL). Se trata de acciones que realizan esos ministerios de manera sistemática con diversos grupos de mujeres, especialmente con mujeres rurales e indígenas. Asimismo aparece la reducción del 12% al 0% de las tasas de interés a las mujeres por el pago de sus lotes del Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), aunque no aclara por cuánto tiempo es la reducción. Sería importante que el Estado paraguayo comprenda mejor lo que son las medidas especiales de carácter temporal, o más importante aún, que explique por qué incluyen como medidas de carácter temporal lo que debería ser  parte de políticas públicas estables que permita ajustar las intervenciones según las lecciones aprendidas y garantizar su sostenibilidad.

Las preguntas principales que el Comité puede hacer sobre estas importantes iniciativas para la inclusión de las mujeres, podrían ser las siguientes: 

· Respecto a la cuota mínima de candidaturas ¿porqué no establece el Paraguay la paridad en las candidaturas electivas o por lo menos eleva la cuota mínima de candidaturas al 30% o 40%.
· Respecto a los cursos e importantes acciones de diferentes ministerios y otras instituciones dirigidas a mujeres rurales e indígenas, ¿por qué las consideran temporales solamente? ¿No pueden pasar a ser parte de políticas públicas estables?


Artículo 5 - Categoría género

El Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) ha autorizado, a través de la Resolución No. 933 de junio de 2023, la socialización de materiales educativos titulados Doce ciencias para la educación de la sexualidad y de la afectividad en la escuela y la familia, en los niveles de Educación Inicial, Educación Escolar Básica y Educación Media. Pero estos materiales presentan contenidos basados en fuertes estereotipos de género discriminatorios para las mujeres, tienen marcados sesgos religiosos, y están carentes de criterios de validez científica. A pesar de las denuncias y las críticas de diversos sectores de la sociedad civil, continúan los contenidos discriminatorios en la educación paraguaya. Además, si bien en las anteriores Observaciones Finales del Comité CEDAW se destacó como positivo el compromiso del Paraguay de cumplimiento de los ODS, incluyendo la igualdad de género, el Estado Parte eliminó como transversal la igualdad de género del IV Plan Nacional de Igualdad, vigente desde 2018.

Se solicita que el Comité pregunte al Estado paraguayo:
· ¿Por qué toda referencia al tema género y a una educación efectiva en sexualidad sin estereotipos están vedadas por el Ministerio de Educación?
· ¿Qué medidas se pueden adoptar para garantizar la no estigmatización de la categoría género?
· ¿Cómo se puede contrarrestar las campañas de sectores antiderechos que buscan impedir la modificación de patrones socioculturales estereotipados?
· ¿Por qué el Estado Parte eliminó la transversalidad de la categoría género en el IV Plan Nacional de Igualdad?


Violencia basada en género y acceso a la justicia 

El Estado paraguayo informa al Comité acerca de numerosas políticas públicas, planes y programas que se implementan para prevenir y proteger los casos de violencia basada en género, así como también de la existencia de manuales y protocolos de atención a víctimas que presentan denuncias ante las distintas instituciones oficiales. Sin embargo, no informa el grado de cumplimiento, ni del alcance de los servicios que presta en el marco de estas políticas, así como tampoco de los presupuestos específicos que provengan del Presupuesto General de Gastos de la Nación (PGGN) para su implementación. Las denuncias crecen día a día, pero el Estado no puede dar respuestas efectivas por limitaciones presupuestarias y la falta de descentralización de los servicios públicos.

Se sugiere al Comité que solicite información acerca de:
· Partidas presupuestarias específicas que se incluyen en el Presupuesto General de Gastos, para la implementación de las políticas vigentes, sin considerar los aportes de la cooperación internacional para el efecto, o presentándolas de manera separada.
· Los alcances de estas políticas en referencia a las zonas y poblaciones a las que llegan efectivamente con sus servicios. 
· ¿Cuáles son las razones por las cuales no se ha podido dar cumplimiento a una de las Observaciones reiteradas acerca del registro unificado de los casos de violencia basada en género?

A los bajos presupuestos asignados al Ministerio de la Mujer y a otras instituciones encargadas de brindar protección a las mujeres que denuncian casos de violencia basada en género, se suma la precariedad de recursos técnicos e insuficiencia de agentes entrenados/as especialmente para una atención integral con perspectiva de género en comisarías, juzgados y fiscalías. 

Se pide al Comité que solicite al Estado que: 
· Explique cómo fortalecerá la institucionalidad de género defendiendo la existencia del Ministerio de la Mujer, ante las reiteradas amenazas de eliminar esta oficina, así como también el Ministerio de la Niñez y la Adolescencia, para convertirlas en oficinas dependientes de un Ministerio de la Familia que algunos sectores han propuesto crear a través de un proyecto de ley.
· Consulte sobre el proyecto de ley que crea juzgados y tribunales especializados en materia de violencia dentro de la familia, recortando la propuesta inicial que planteaba centrar la atención sobre los casos de violencia hacia la mujer, y no sólo en el ámbito familiar; así como también qué se hace para frenar la intención de legisladores de eliminar la  Ley N° 5777/2016 De protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia, y especialmente proteger el artículo referido al feminicidio (artículo 50° de esta ley). 


Artículo 6 - Sobre trata de personas

En el párrafo 93 se habla de la Dirección del Programa de Protección a víctimas y testigos que implementa el Ministerio Público.

Se solicita que el Comité pregunte al Estado:
· ¿Cuántas personas están dentro del programa? De éstas, ¿cuántas son mujeres y cuántas están por hechos punibles relacionados a la violencia basada en genero? 
· ¿Cuál es el presupuesto de la Dirección? 
· ¿Cuáles son las medidas de protección que implementa esta Dirección?
· ¿Posee albergues de protección? ¿Cuántos? ¿Qué capacidad tienen? 
· ¿Cuál es el tiempo de respuesta promedio entre la denuncia y las medidas implementadas de protección?
· ¿Cuál es el tipo de asistencia que realiza el Centro de Atención a Víctimas (CAV)? ¿Cuál es la función del CAV en los procesos penales? ¿Cuántas oficinas de atención a víctimas existen en el país? ¿Cuántas personas fueron atendidas por el CAV en los últimos años? ¿Cuántas son mujeres y cuántas por denuncias relacionadas a violencia basada en género?


Artículo 7 - Representación política de las mujeres

El Comité CEDAW expresó preocupación por las demoras en la aprobación de la Ley de Paridad Democrática y la persistente baja representación de las mujeres en el Parlamento, en cargos ministeriales y en otros espacios de decisión, veinte años después de la introducción de la cuota electoral. El proyecto de ley sobre el tema fue finalmente vetado por el Ejecutivo en 2018 debido a la alteración del espíritu de la ley y de su posible eficacia. Aunque se resaltan medidas complementarias como la creación de la Unidad de Participación Política y de la Dirección de Políticas de Género en el TSJE y una serie de talleres, formaciones y seminarios dirigidos a fortalecer las capacidades de precandidatas y candidatas, estos programas, dirigidos exclusivamente a mujeres y sin contrapartida formativa para hombres, dejan indemne el sesgo partidario que desincentiva candidaturas femeninas y no abordan las barreras específicas que enfrentan las mujeres, especialmente las que atraviesan discriminaciones interseccionales. 

La Ley N.º 4.743/2012, que regula el financiamiento político en Paraguay, no incorpora explícitamente una perspectiva de género en su contenido. No establece disposiciones específicas para promover la igualdad de género en el acceso a recursos financieros durante las campañas electorales ni contempla incentivos dirigidos a apoyar las candidaturas femeninas.

Aunque hubo un aumento porcentual de mujeres en el Congreso con las elecciones de 2018 (23,2%) y se trata del porcentaje más alto logrado en el periodo democrático, dicho porcentaje continúa siendo uno de los más bajos de la región, lo cual da cuenta de que la cuota y la actual ley de financiamiento político son medidas insuficientes para allanar los obstáculos estructurales y aumentar de manera sustancial la participación de las mujeres en la arena política.

Además, el procedimiento de destitución de la senadora Kattya González en febrero de 2024 —cuyo recurso interpuesto por la afectada aún está en estudio por parte de la Corte Suprema de Justicia— expone la fragilidad de los mandatos tanto de mujeres como populares, así como la falta de mecanismos de protección de dichos mandatos. La falta de resolución del caso mencionado, más de un año después de ocurrido, socava la confianza en la institucionalidad y envía una señal disuasoria a cualquier mujer que aspire a cargos públicos, cuestionando el debido proceso y el respeto a la igualdad de género en la política.

Se sugiere que el Comité consulte al Estado paraguayo sobre:
· ¿Qué acciones está impulsando para consagrar legalmente la paridad democrática?
· ¿Qué medidas alternativas está implementando para promover la participación igualitaria de las mujeres en cargos electivos y de toma de decisiones?
· ¿Qué medidas impulsa para incluir el enfoque de género en el sistema de financiamiento político, a fin de asignar recursos públicos para fortalecer las campañas de mujeres candidatas, promover su formación política y electoral y garantizar su participación equitativa en la política?
· ¿Qué acciones impulsa para sensibilizar también a hombres políticos sobre la relevancia de la participación política de las mujeres y para desmontar los estereotipos de género en la vida política y pública?
· Asimismo, se solicita al Comité CEDAW que requiera al Estado información detallada sobre el caso de Kattya González: el fundamento jurídico de su destitución, el estado actual del recurso ante la Corte Suprema y las medidas adoptadas para prevenir futuras vulneraciones al derecho de las mujeres a ocupar y mantener cargos públicos.


Artículo 8 - Representación del gobierno

Considerando lo estipulado por el artículo 8, el Comité podría solicitar al país que informe sobre:
· La presencia de mujeres en altos cargos de representación internacional y en el servicio diplomático, aportando datos desagregados por sexo.
· Si el país cuenta con alguna medida afirmativa o mecanismo diseñado para lograr la igualdad de resultados, tanto en el servicio diplomático, como en la representación del Estado paraguayo en organizaciones internacionales.



Artículo 10 - Sobre Educación

Ya se ha expresado anteriormente la preocupación por la implementación del Manual “12 ciencias”, que es parte de la política educativa. 

A ello se suma el desconocimiento de los criterios para la actualización de la guía para la detección de situaciones de abuso sexual en los colegios. Se solicita que el Comité indique al Estado que brinde información sobre los resultados de la aplicación de dicha guía.


Artículo 11- Empleo

Si bien en 2019 se aprobó la Ley Nº 6338 Que modifica el artículo 10 de la Ley N° 5407/15, reconociendo la igualdad salarial del empleo doméstico, aún no se ha reglamentado la Ley N° 5407/2019 del Trabajo Doméstico, no se fiscaliza el cumplimiento de estas leyes, no se sanciona su incumplimiento ni se establecen medidas para el aceleramiento de la inclusión de las trabajadoras domésticas en el seguro social jubilatorio; además, la Ley Nº 6339/2019 del empleo a tiempo parcial precariza las condiciones laborales de las trabajadoras domésticas. El criadazgo sigue como práctica de esclavitud de niñas del campo por parte de familias urbanas. Actualmente, un proyecto de ley que garantiza el derecho de niños, niñas y adolescentes a la protección ante el criadazgo sigue bajo tratamiento parlamentario.

En el párrafo con relación a las personas con discapacidad que trabajan en la administración pública, se verifica un cuadro que marca una clara diferencia de hombres con discapacidad empleados y mujeres. Las mujeres con discapacidad solo alcanzan el 38% como máximo. 

Se sugiere que el Comité solicite al Estado informar sobre:
· Medidas para acelerar la reglamentación de la Ley del Trabajo Doméstico, para la fiscalización del empleo doméstico y para la inclusión de las trabajadoras domésticas al Instituto de Previsión Social.
· Medidas para aprobar la prohibición legal del criadazgo y para sensibilizar a autoridades y población acerca de la necesidad de erradicar esta práctica.
· Medidas que ha implementado el Estado para disminuir la brecha entre hombres y mujeres con discapacidad, que trabajan en la administración pública.


Artículo 12 - Salud

En el periodo, pese a las recomendaciones repetidas del Comité relativas a suprimir las disposiciones punitivas para las mujeres que abortan, y aunque la Constitución establece la protección de la vida, en general, desde la concepción, lo cual permite excepciones, no ha habido avances al respecto. Tampoco se ha sancionado una ley de salud sexual y reproductiva mientras se impide la educación integral de la sexualidad, la violencia obstétrica continúa y las mujeres campesinas e indígenas siguen viviendo falta de cobertura de atención a la salud y de discriminación.

Se solicita que el Comité pida al Estado paraguayo que informe sobre: 
· Medidas adoptadas para revisar la legislación punitiva del aborto e incluir las excepciones en casos de violación, abuso sexual y malformaciones incompatibles con la vida.
· Medidas adoptadas para aprobar el proyecto de ley sobre salud sexual y reproductiva. 
· Medidas adoptadas para eliminar la discriminación hacia las mujeres campesinas e indígenas para el acceso al derecho a la salud.
· Medidas para prevención de la violencia obstétrica y aseguramiento del parto humanizado. 
· Medidas para prevenir el abuso sexual y el embarazo forzado en niñas.
· Acciones específicas para asegurar que las mujeres y niñas con discapacidad tengan acceso a servicios de salud adecuados y libres de discriminación. 
· Medidas adoptadas para asegurar el cumplimiento de la Ley Nº 6.945 De Comedores y Centros Comunitarios y las políticas que aseguren la participación protagónica de las mujeres en situación de vulnerabilidad para asegurar la alimentación como un derecho humano. 


Artículo 14 - Mujeres indígenas, campesinas, mujeres en situación de desventaja

Actualmente continúan los desalojos violentos de comunidades campesinas donde las más afectadas son las mujeres que quedan en la calle y sin sustento, la violencia contra las mujeres indígenas se expande, sobre todo en zonas de proyectos extractivistas o donde se asientan organizaciones delincuenciales vinculadas al narcotráfico y persisten afectaciones a los derechos de las mujeres rurales e indígenas a consecuencia del uso indebido de productos agrotóxicos en la agricultura. A esto se suma la escasa participación política de las mujeres campesinas e indígenas, con apenas 6% de lideresas indígenas de las comunidades. En cuanto a las mujeres afrodescendientes, no se las visibiliza ni existen políticas públicas específicas para ellas, pese a la aprobación de una ley contra la discriminación hacia las personas afrodescendientes (Ley Nº 6940/2022) y su correspondiente reglamentación (Decreto Nº 2915 de 2024).

Se sugiere que el Comité solicite al Estado informar sobre:
· Medidas específicas para impulsar la participación política de las mujeres indígenas, en diferentes niveles de representación.
· Acciones desarrolladas para abordar la violencia contra las mujeres campesinas e indígenas que se verifica en el marco de proyectos extractivistas y expansión del narcotráfico.
· Estudios integrales realizados sobre los efectos negativos del uso indebido de productos agrotóxicos en la agricultura y las medidas adoptadas para impedir impactos negativos sobre la salud de las mujeres campesinas e indígenas y sus hijas e hijos.
· Las medidas que ha tomado contra la discriminación a las mujeres privadas de libertad, incluidas las mujeres lesbianas, bisexuales y trans (CEDAW/C/PRY/CO/7, párrafos 44 y 45).
· Medidas desarrolladas para el cumplimiento de la Resolución N° 215/2023: Por la cual se aprueba el Protocolo para Protección de Instituciones educativas ante riesgos de fumigación e intoxicación por pesticidas y de las recomendaciones del Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y eliminación ambientalmente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos, tras su misión al Paraguay en 2022 (A/HRC/54/25/Add.3).
· Políticas diseñadas/implementadas para la visibilidad y el abordaje de las especificidades de las mujeres afro paraguayas.


Artículo 15 - Igualdad ante la ley y acceso a la justicia

El acceso a la justicia sigue siendo un obstáculo para la población de escasos recursos, que se agudiza en los casos de las mujeres trabajadoras y urbanas en situación de pobreza, y mujeres rurales e indígenas que acuden a la Justicia cuando sus derechos humanos son vulnerados. 

No se cumplen los principios de justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad y aplicación de recursos, señalados en la Recomendación general No. 33 del Comité CEDAW, sobre el acceso de las mujeres a la justicia[footnoteRef:1].  [1: Consulta con la Articulación Kuñaháicha: CONAMURI, SINTRADESPY y Casa de la Mujer del Bañado] 


El Comité CEDAW puede consultar al Estado paraguayo sobre:

· ¿Qué medidas se han adoptado para remover los obstáculos que impiden el acceso de las mujeres a la justicia, especialmente en los casos de mujeres trabajadoras y urbanas en situación de pobreza y de mujeres rurales e indígenas?
· ¿Qué medidas se adoptaron para el cambio del artículo 1.209 del Código Civil, según el cual, la mujer casada no puede aceptar donaciones sin la conformidad del marido o la venia del juez en su defecto? 
· ¿Cuáles son las medidas adoptadas para fortalecer la institucionalidad de género del Poder Judicial, elevando la Secretaría de Género al rango de Dirección de Género, con presupuesto público y recursos humanos suficientes para la implementación de políticas y mejoramiento del acceso a la justicia con enfoque de género? 
· ¿Por qué el Consejo de la Magistratura, encargado de impartir formación jurídica especializada en la Escuela Judicial, ha convertido la cátedra de género en un seminario optativo? 
· ¿Son efectivas las capacitaciones que se realizan desde el Poder judicial? ¿Se reflejan en los fallos que involucran a mujeres víctimas de violencia? 
· ¿Qué iniciativas legislativas se adoptarán para garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia y qué presupuesto se destinará para erradicar la violencia contra las mujeres? 
· ¿En qué se basa la selección realizada por el Consejo de la Magistratura al proponer ternas para los cargos en el sistema de justicia? ¿Se tiene en cuenta la idoneidad y la experticia de las y los postulantes? 


Artículo 16 - Matrimonio y relaciones familiares

· [bookmark: _Hlk196734458][bookmark: _Hlk196496990]Excepciones establecidas para contraer matrimonio a partir de los 16 años. El Estado no ha eliminado las excepciones establecidas para contraer matrimonio a partir de los 16 años (consentimiento de los padres, tutores o jueces), lo cual sigue afectando a las adolescentes en su proyecto de vida y constituyen un impedimento para terminar sus estudios.

· Juicios de filiación y prestación alimentaria. El Estado no ha eliminado las barreras administrativas para que las mujeres puedan demostrar la falta de medios económicos. Quienes inician la demanda de filiación siguen pasando por un proceso administrativo que exige el dictamen favorable de la Fiscalía y de la Defensoría de Pobres y Ausentes de la Niñez. El presupuesto con el que cuenta la Corte Suprema de Justicia para dar cumplimiento a la ley 1914/02, no es suficiente. La CSJ dictó la Acordada 1.668 del  28 de septiembre de 2022, en la que recomienda su difusión, pero no ha hecho campañas para que se conozca la ley, salvo levantar la información en su página Web[footnoteRef:2]. [2: https://www.pj.gov.py/notas/23720-se-recuerda-vigencia-de-acordada-que-dispone-realizacion-de-pruebas-gratuitas-de-adn-e-histocompatibilidad] 


· [bookmark: _Hlk196735156]Bienes conyugales. En  relación a la Recomendación, ya reiterada, de “Asegurarse que el concepto de propiedad conyugal conjunta se extienda a los bienes intangibles, incluyendo pensiones y beneficios de seguridad social y otros activos profesionales, y tomar otras medidas legales, según sea necesario, con el fin de compensar a las mujeres por su participación desigual en el trabajo remunerado, incluyendo los pagos post-separación conyugal”[footnoteRef:3], no se han dictado leyes que contemplen dicha recomendación y las pocas resoluciones judiciales que reconocen los derechos de las cónyuges herederas respecto a los bienes matrimoniales intangibles, como lo son las pensiones y jubilaciones, no han sentado jurisprudencia. [3: https://acnudh.org/comite-para-la-eliminacion-de-la-discriminacion-contra-la-mujer-cedaw-paraguay-2017/



] 


Solicitamos al Comité CEDAW que consulte al Estado paraguayo sobre:

· ¿Qué medidas se han tomado para eliminar las excepciones a la edad mínima para que niñas y niños contraigan matrimonio?
· ¿Cuenta la Corte Suprema de Justicia con el presupuesto suficiente para dar cumplimiento a la ley 1914/02, que exonera el pago de la prueba de ADN a las personas que no tienen recursos para financiarla? 
· ¿Se han eliminado las barreras administrativas para facilitar el acceso de las mujeres a este tipo de apoyo financiero en las reclamaciones de paternidad? ¿Qué campañas se hicieron para que se conozca la ley? 
· ¿Qué medidas legales se han implementado para reconocer y compensar la desigual distribución del trabajo no remunerado realizado por las mujeres, incluyendo las compensaciones económicas tras la disolución de la comunidad de gananciales? 
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